
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 14 de octubre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante allegó 
el trámite de notificación personal del demandado. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00103-00 
Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante:  Banco Davivienda S.A.  
Demandada:  Javier Hernán Henao Parra 

Auto:  1838 

  
Revisada la documentación aportada por la parte actora relacionada con 

la notificación efectuada a la parte pasiva por el trámite previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, observa el Juzgado que si bien, fue 

remitido a la dirección electrónica suministrada en la demanda, se incurre 
en una indebida mezcla con la notificación prevista en el artículo 291 del 

C.G.P., pues se le indica que debe “comparecer al Juzgado a recibir la 
notificación dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino…”, perdiendo de vista que la notificación 
personal regulada por la Ley 2213 de 2022, no requiere de citatorio ni 

aviso, (Cft. Sentencia STC7684 de 2021), razones por las que habrá de 
glosarla sin consideración alguna al expediente. 

 
No obstante, teniendo en cuenta que se conoce la dirección electrónica 

del demandado, se ordenará por secretaría realizar su notificación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. GLOSAR sin consideración al expediente la notificación 

personal efectuada por la parte actora al demandado Javier Hernán Henao 
Parra, por lo expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
SEGUNDO. DISPONER por secretaría notificar al demandado Javier 

Hernán Henao Parra, atendiendo el trámite previsto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
  

 



 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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